
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandada DIANA CECILIA ROMERO MARÍN 

Radicado 05001 40 03 027 2020 00689 00 

Decisión Pone conocimiento 

 

 

Para lo pertinente, se pone en conocimiento de las partes, las respuestas pro-

venientes del RUNT, donde indica que la demandada no es poseedora de nin-

gún vehículo automotor, a través del mensaje allegado mediante el correo ins-

titucional del Despacho, así mismo se pone en conocimiento la respuesta pro-

veniente de TRANSUNIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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